
 INTERNAL#

ART 383

CONTRATO No. 612-2024 FECHA: 16/12/2024
CONTRATISTA: NIT. o C.C. 52.525.366                   

PERIODO: Del 15/11/2024 Al
PAGO No. Documento No. Cuenta cobro 1

Responsable IVA    Pensionado Dependientes

PAGO
CUENTA CONTABLE 

CGN
CUENTA CONTABLE 

SDH
BASE % VALOR

VALOR BRUTO 51117901 5111790317 3.168.000

Retefuente Arrendamientos                       -   0,00% 0

Retefuente Servicios                       -   0,00% 0

Retefuente Rentas de Trabajo 24361502 2436150201 2.376.000 0,00% 0

Retefuente Compras

Retefuente C.O.P

Reteiva 243625                       -   0,00% 0

Reteica 243627 2436270100 3.168.000 0,966% 30.603

Contribución Especial

Amortización Anticipos

Otros Ajustes de Reten. 0

TOTAL DESCUENTOS 30.603

NETO A PAGAR 240101 2401010100 3.137.397

 

LUISA FERNANDA GUZMAN MARTINEZ
Contadora  F.D.L RUU (E)

Elaboró: Leidy Diaz - Profesional de apoyo FDLRUU OCTUBRE
Aprobó:

Objeto del Contrato:

Rubro Presupuesta: O23011605570000001698

OBSERVACIONES:

Base para pago de salud, pensión y ARL 1.267.200                   
Aporte obligatorio para salud - 12,5% 158.400                           

Aporte obligatorio para pensión - 16%  (+) FSP 202.752                           

Aporte obligatorio ARL 7.000                              

TOTAL APORTES SALUD Y PENSIÓN 368.152                           

FORMATO CAUSACIÓN CONTABLE
Código: GCO-GCI-F148
Versión: 03
Vigencia: 21 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 282943

Declarante de renta

FONDO DE DESARROLLO LOCAL RAFAEL URIBE URIBE

PRESTACION DE SERVICIOS

ANYI PATRICIA BARON SALAMANCA

30/11/2024
1

PLANILLA MES DEL INGRESO

APOYAR JURÍDICAMENTE LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES REQUERIDAS PARA EL TRÁMITE E IMPULSO PROCESAL DE LAS 
ACTUACIONES CONTRAVENCIONALES Y/O QUERELLAS QUE CURSEN EN LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD.

Se liquida según la certificación de cumplimiento del supervisor y el apoyo a la supervisión, de acuerdo con autorización del ordenador del gasto 
con memorando No. 20246820025773 de fecha 11/12/2024 y cuenta radicada en aplicativo ORFEO remitida por la Profesional Especializada 
222 grado 24 Area de Gestión Adminsitrativa y Financiera.

__



 



Bogotá D.C, 02 de diciembre de 2024 
 

Cuenta de Cobro No. 01 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 
NIT. 899.999.061-9 

DEBE A: 
 

ANYI PATRICIA BARON SALAMANCA 
C.C. 52.525.366 DE BOGOTA 

 
LA SUMA DE: ($3.168.000) 
SON: Tres Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Pesos M/CTE 

 
POR CONCEPTO DE: Actividades realizadas en la ejecución del contrato de prestación de 
servicios No. 612 del 2024 durante el periodo comprendido entre el 15 al 30 del mes de 
noviembre de 2024. 

 
Código actividad económica principal RUT: 8211 
No soy responsable del Impuestos a las Ventas - IVA 

 
CERTIFICO QUE: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 1122 de 
2007, el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 02 de la ley 1562 del 2012, los 
documentos soporte del pago de los aportes obligatorios al sistema de seguridad social 
corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención 
(Decreto 2271/2009, concepto SDH 1195/2009), suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de 
Rafael Uribe Uribe, así: 

Mes de aporte: Octubre Numero de planilla:         81630680 
 
 
 

CONCEPTO ENTIDAD VALOR APORTE 
ARL (Riesgos Profesionales) Positiva $6.900 
EPS (Aporte Salud Obligatoria) COMPENSAR $162.800 
AFP (Aportes Pensiones Obligatorias) Colpensiones $208.300 

 
Favor Consignar a: Cuenta de Ahorros No 26501704465 del Banco Caja Social. 

 
Atentamente, 

 
 
 

Anyi Patricia Barón Salamanca 
C.C. 52525366 de Bogotá 

Dirección de residencia: Carrera 12 H No. 31F-38 -Sur 
Celular personal: 3212605221 

Correo electrónico personal: anyipbs1979@gmail.com 



 
 

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES No 1 
PERÍODO: 15 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

 
TIPO DE CONTRATO 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
No. CONTRATO Y FECHA 

 
612-2024 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 

 
ANYI PATRICIA BARON SALAMANCA 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

 
CC 52.525.366 DE BOGOTA 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
(DOS MESES Y 15 DIAS) 02 meses 15 días 

 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE($14.850.000) 

 
VALOR DEL PERIODO DE COBRO TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 

M/CTE ($3.168.000) 

No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

 
023011605570000001698 

 
FECHA ACTA DE INICIO 

 
15 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
PRÓRROGA No. 

 

N/A 

 
ADICIÓN No. 

 
N/A 

 
SUSPENSIÓN 

 
N/A 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS Y 

SUSPENSIONES) 

 
29 DE ENERO DE 2025 

 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

 
APOYAR JURÍDICAMENTE LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES 
REQUERIDAS PARA EL TRÁMITE E IMPULSO PROCESAL DE LAS 
ACTUACIONES CONTRAVENCIONALES Y/O QUERELLAS QUE CURSEN 
EN LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 

O-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 
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CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA 

 
Declaración Juramentada 

 
 

Número de Contrato 612 de 2024 
 
 
 

Yo, ANYI PATRICIA BARON SALAMANCA,  identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.525.366 expedida en la ciudad de Bogotá. 

 
 
 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 
Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  
 

X 

Soy Declarante de Renta año 2023 X  

He contratado o vinculado dos o más trabajadores o contratistas asociados a la 
actividad generadora de renta. 

 X 

Declaro que el 80% o más de mis ingresos provienen de la prestación de 
servicios de manera personal o de la realización de la actividad económica 

X  

 

Así mismo, en cumplimiento del Decreto Nacional No. 1070 del 28 de Mayo de 2013, Artículo 2 
“Depuración de la base del cálculo de la retención en la fuente” y el Decreto Nacional No. 099 de enero 25 de 
2013, mediante el cual se reglamentó lo ordenado en el artículo 383 del Estatuto Tributario, 
estableciendo que la tabla de retención establecida en la mencionada norma se podrá aplicar a toda 
persona natural, según lo estipulado en el artículo 329 del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 
1819 de 2016. 

 
De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le 
aplique y anexe el soporte según corresponda): 

 
 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  
X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  
X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

  

X 
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Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
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CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA 

 
Declaración Juramentada 

 
 
 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

  

X 
¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y lo reglamentado en el 
parágrafo 3 del artículo 2 del Decreto Nacional 099 de 2013, base retención 
(10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

  

X 

 

Se expide y firma a los (02) días del mes de Diciembre del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma: 
Nombre: ANYI PATRICIA BARON SALAMANCA 
C.C: 52.525.366 
Dirección de correspondencia: CARRERA 12 H No. 31F-38 Sur Casa 52 
Teléfono de contacto: 3212605221 
Correo electrónico personal: anyipbs1979@gmail.com 
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